
 
 

 
 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA – 

QUINDÍO 

63-001-3333-004-2020-00119-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE ARMENIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO 
ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2º DE LA LEY 1437 DE 2011, MODIFICADO POR 
LOS ART. 38 Y 51 DE LA LEY 2080 DE 2021, Y EL ARTÍCULO 110 DEL C.G.P 
FIJA LA SIGUIENTE LISTA:  

JUEZ:             ZULMA LILIANA MARIN MORENO 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

 

DEMANDANTE: MARTHA ISABEL GIRALDO BAÑOL 

DEMANDADO: COLPENSIONES   

 

LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS, con la (s) contestación (s) de la demanda se 
mantendrán en la Secretaría por el término de tres días (art.175 de la Ley 1437 de 
2011) EN TRASLADO A LAS PARTES.    En consecuencia, fijo electrónicamente la 
presente lista hoy, 7 de Abril 2022 a las 7:00 a.m. 

 
Para visualizar los TRASLADOS en línea, puede consultarlos copiando y pegando 

en su navegador web o pulsando clic en el siguiente link. 

22ContestacionDdaMarthaIsabelGiraldo.pdf 
 
Para contestar ÚNICAMENTE al correo: 
j04admctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  
 
El traslado se surtirá los días 8, 18 y 19 de abril de 2022 
Inhábiles: 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17 de abril 2022. 
 

 
  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j04admctoarm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVyLpHchupZJhnEaCJxebGgBPOYVHIgC9IhWdQb1a3zdgA?e=K8Glvq
mailto:j04admctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA – 

QUINDÍO 

63-001-3333-004-2021-00240-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE ARMENIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO 
ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2º DE LA LEY 1437 DE 2011, MODIFICADO POR 
LOS ART. 38 Y 51 DE LA LEY 2080 DE 2021, Y EL ARTÍCULO 110 DEL C.G.P 
FIJA LA SIGUIENTE LISTA:  

JUEZ:             ZULMA LILIANA MARIN MORENO 

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 

 

DEMANDANTE: MARGOTH VILLAMIL TORRES 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE ARMENIA   

 

LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS, con la (s) contestación (s) de la demanda se 
mantendrán en la Secretaría por el término de tres días (art.175 de la Ley 1437 de 
2011) EN TRASLADO A LAS PARTES.    En consecuencia, fijo electrónicamente la 
presente lista hoy, 7 de Abril 2022 a las 7:00 a.m. 

 
Para visualizar los TRASLADOS en línea, puede consultarlos copiando y pegando 

en su navegador web o pulsando clic en el siguiente link. 

006ContestacionDdaMpioArmenia.pdf 
 
Para contestar ÚNICAMENTE al correo: 
j04admctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  
 
El traslado se surtirá los días 8, 18 y 19 de abril de 2022 
Inhábiles: 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17 de abril 2022. 
 

 
 

  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j04admctoarm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EayHI2Af_3FHsI-peKW2wYoBjiAvxe6qMlpRvCFm5WFr_A?e=MnOXTw
mailto:j04admctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA – 

QUINDÍO 

63-001-3333-004-2021-00255-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE ARMENIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO 
ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2º DE LA LEY 1437 DE 2011, MODIFICADO POR 
LOS ART. 38 Y 51 DE LA LEY 2080 DE 2021, Y EL ARTÍCULO 110 DEL C.G.P 
FIJA LA SIGUIENTE LISTA:  

JUEZ:             ZULMA LILIANA MARIN MORENO 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

 

DEMANDANTE: JOSÉ JAIR MONTES BERRIO 

DEMANDADO: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

 

LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS, con la (s) contestación (s) de la demanda se 
mantendrán en la Secretaría por el término de tres días (art.175 de la Ley 1437 de 
2011) EN TRASLADO A LAS PARTES.    En consecuencia, fijo electrónicamente la 
presente lista hoy, 7 de Abril 2022 a las 7:00 a.m. 

 
Para visualizar los TRASLADOS en línea, puede consultarlos copiando y pegando 

en su navegador web o pulsando clic en el siguiente link. 

14ContestacionDdaSena.pdf 
 
Para contestar ÚNICAMENTE al correo: 
j04admctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  
 
El traslado se surtirá los días 8, 18 y 19 de abril de 2022 
Inhábiles: 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17 de abril 2022. 
 

 
 

  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j04admctoarm_cendoj_ramajudicial_gov_co/ETfdijmwP3ZBom852YiDbucB8nBpB1XN6DkCoG87tJOVXQ?e=jrp3Mo
mailto:j04admctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA – 

QUINDÍO 

63-001-3333-004-2021-00264-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE ARMENIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO 
ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2º DE LA LEY 1437 DE 2011, MODIFICADO POR 
LOS ART. 38 Y 51 DE LA LEY 2080 DE 2021, Y EL ARTÍCULO 110 DEL C.G.P 
FIJA LA SIGUIENTE LISTA:  

JUEZ:             ZULMA LILIANA MARIN MORENO 

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 

 

DEMANDANTE: ANDRÉS MAURICIO CAÑAS AMELINES Y 

OTROS 

DEMANDADO: LA  NACIÓN –FISCALÍA  GENERAL DE  LA  

NACIÓN –RAMA JUDICIAL 

 

LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS, con la (s) contestación (s) de la demanda se 
mantendrán en la Secretaría por el término de tres días (art.175 de la Ley 1437 de 
2011) EN TRASLADO A LAS PARTES.    En consecuencia, fijo electrónicamente la 
presente lista hoy, 7 de Abril 2022 a las 7:00 a.m. 

 
Para visualizar los TRASLADOS en línea, puede consultarlos copiando y pegando 

en su navegador web o pulsando clic en el siguiente link. 

 
09ContestacionDdaRamaJudicial.pdf 
 
10ContestacionDdoFiscaliaGeneral.pdf 
 
 
Para contestar ÚNICAMENTE al correo: 
j04admctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  
 
El traslado se surtirá los días 8, 18 y 19 de abril de 2022 
Inhábiles: 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17 de abril 2022. 
 

 
  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j04admctoarm_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESw6V2xmVpZKrh24JrDs5xAB2h6pIisVh3W63A4RcSrhZQ?e=CbA8rs
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j04admctoarm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQ338ZKbmN5Oru37436Y7lMB7cPUwNduujcoUey6S4jjLg?e=xR3wwZ
mailto:j04admctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA – 

QUINDÍO 

63-001-3333-004-2021-00160-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE ARMENIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO 
ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2º DE LA LEY 1437 DE 2011, MODIFICADO POR 
LOS ART. 38 Y 51 DE LA LEY 2080 DE 2021, Y EL ARTÍCULO 110 DEL C.G.P 
FIJA LA SIGUIENTE LISTA:  

JUEZ:             ZULMA LILIANA MARIN MORENO 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

 

DEMANDANTE: BELLAVENIS FUENTES AVENDAÑO 

DEMANDADO: CREMIL 

 

LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS, con la (s) contestación (s) de la demanda se 
mantendrán en la Secretaría por el término de tres días (art.175 de la Ley 1437 de 
2011) EN TRASLADO A LAS PARTES.    En consecuencia, fijo electrónicamente la 
presente lista hoy, 7 de Abril 2022 a las 7:00 a.m. 

 
Para visualizar los TRASLADOS en línea, puede consultarlos copiando y pegando 

en su navegador web o pulsando clic en el siguiente link. 

06ContestacionDdaPrimeraParteCremil.pdf 
 
07ContestacionDdaSegundaParteCremil.pdf 
 
 
Para contestar ÚNICAMENTE al correo: 
j04admctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  
 
El traslado se surtirá los días 8, 18 y 19 de abril de 2022 
Inhábiles: 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17 de abril 2022. 
 

 
  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j04admctoarm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQ3ylqoPEVVHmC9JmrjBIdIBL8m_4Bq7n8ghc_XW1dopwA?e=bdzhBK
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j04admctoarm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EeR0MjRXrnZApd6Ka7r3aTsBCqnkr5j59uLu5WwziEpXHA?e=lepXJz
mailto:j04admctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA – 

QUINDÍO 

63-001-3333-004-2021-00171-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE ARMENIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO 
ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2º DE LA LEY 1437 DE 2011, MODIFICADO POR 
LOS ART. 38 Y 51 DE LA LEY 2080 DE 2021, Y EL ARTÍCULO 110 DEL C.G.P 
FIJA LA SIGUIENTE LISTA:  

JUEZ:             ZULMA LILIANA MARIN MORENO 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

 

DEMANDANTE: LUIS DIEGO MORALES RIOS 

DEMANDADO: UNIVERSIDAD DEL QUINDIO 

 

LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS, con la (s) contestación (s) de la demanda se 
mantendrán en la Secretaría por el término de tres días (art.175 de la Ley 1437 de 
2011) EN TRASLADO A LAS PARTES.    En consecuencia, fijo electrónicamente la 
presente lista hoy, 7 de Abril 2022 a las 7:00 a.m. 

 
Para visualizar los TRASLADOS en línea, puede consultarlos copiando y pegando 

en su navegador web o pulsando clic en el siguiente link. 

23ContestacionParteUnoUniquindio.pdf 
 
24ContestacioParteDosUniquindioProceso nulidad Acuerto 029.pdf 
 
25ContestacionParteTresUniquindioAcuerdos de presupuesto.pdf 
 
 
Para contestar ÚNICAMENTE al correo: 
j04admctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  
 
El traslado se surtirá los días 8, 18 y 19 de abril de 2022 
Inhábiles: 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17 de abril 2022. 
 

 
  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j04admctoarm_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ecbeo-lwdK1BgxectQWNGOUBunI_nCvKNdfO2us1IKAjdQ?e=LOo3Dd
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j04admctoarm_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ed31KdEp5ahDoYFqkff3LgEBCS3O7DJOy5rvvQ4xAbv-aQ?e=ItJsIY
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j04admctoarm_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eac1WeOt8VtKlWBp9gz7_BkB2Tg3hNHewssqmguLHi8cew?e=oYQjFt
mailto:j04admctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA – 

QUINDÍO 

63-001-3333-004-2021-00176-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE ARMENIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO 
ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2º DE LA LEY 1437 DE 2011, MODIFICADO POR 
LOS ART. 38 Y 51 DE LA LEY 2080 DE 2021, Y EL ARTÍCULO 110 DEL C.G.P 
FIJA LA SIGUIENTE LISTA:  

JUEZ:             ZULMA LILIANA MARIN MORENO 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

 

DEMANDANTE: FABIO CAGUA CASTELLANOS 

DEMANDADO: UNIVERSIDAD DEL QUINDIO 

 

LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS, con la (s) contestación (s) de la demanda se 
mantendrán en la Secretaría por el término de tres días (art.175 de la Ley 1437 de 
2011) EN TRASLADO A LAS PARTES.    En consecuencia, fijo electrónicamente la 
presente lista hoy, 7 de Abril 2022 a las 7:00 a.m. 

 
Para visualizar los TRASLADOS en línea, puede consultarlos copiando y pegando 

en su navegador web o pulsando clic en el siguiente link. 

17ContestacionDdaUniquindio.pdf 
 
Para contestar ÚNICAMENTE al correo: 
j04admctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  
 
El traslado se surtirá los días 8, 18 y 19 de abril de 2022 
Inhábiles: 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17 de abril 2022. 
 

 
  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j04admctoarm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQnEj73Kwt1Aj3jBpji8i7wBvkUxkZfLXNWL-gUVKhV0tg?e=EwObts
mailto:j04admctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA – 

QUINDÍO 

63-001-3333-004-2021-00277-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE ARMENIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO 
ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2º DE LA LEY 1437 DE 2011, MODIFICADO POR 
LOS ART. 38 Y 51 DE LA LEY 2080 DE 2021, Y EL ARTÍCULO 110 DEL C.G.P 
FIJA LA SIGUIENTE LISTA:  

JUEZ:             ZULMA LILIANA MARIN MORENO 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

 

DEMANDANTE: ÁLVARO AUGUSTO CORREA MARULANDA   

DEMANDADO: FOMAG 

 

LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS, con la (s) contestación (s) de la demanda se 
mantendrán en la Secretaría por el término de tres días (art.175 de la Ley 1437 de 
2011) EN TRASLADO A LAS PARTES.    En consecuencia, fijo electrónicamente la 
presente lista hoy, 7 de Abril 2022 a las 7:00 a.m. 

 
Para visualizar los TRASLADOS en línea, puede consultarlos copiando y pegando 

en su navegador web o pulsando clic en el siguiente link. 

008ContestacionDdaFomag.pdf 
 
Para contestar ÚNICAMENTE al correo: 
j04admctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  
 
El traslado se surtirá los días 8, 18 y 19 de abril de 2022 
Inhábiles: 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17 de abril 2022. 
 

 
 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j04admctoarm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQYFBfLwlSdIgh16ljvFOf4Bi5W9IvRJ_VaI7l3FrB63jQ?e=qfjudV
mailto:j04admctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co

